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Descripción
Es un programa no postulable del Ministerio de Educación (Mineduc) al que puedes acceder si eres una o

un estudiante de tercero y cuarto medio de un establecimiento educacional público.

Los objetivos del programa aseguran:

Tu preparación educacional si tu colegio o liceo se encuentra dentro del PACE.

El acceso y acompañamiento académico y psicoeducativo si te matriculas en una institución de

educación superior PACE en convenio.

Obtén más información.

Si cuentas con matrícula en un establecimiento PACE, podrás participar automáticamente en las

actividades comprometidas.

https://acceso.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/01/establecimientos-pace-actualizado-24.01.23.pdf
https://acceso.mineduc.cl/wp-content/uploads/2024/09/Instituciones-Universitarias-PACE-admision-2025.pdf
https://acceso.mineduc.cl/wp-content/uploads/2024/09/Instituciones-Universitarias-PACE-admision-2025.pdf
https://www.ayudamineduc.cl/ficha/programa-pace


Conoce los requisitos del PACE
Para el proceso de admisión 2026, deberás cumplir los siguientes criterios:

Primer criterio (condición de prehabilitación):

Cursar tercero medio o egresar de cuarto medio en el 2025 de un establecimiento educacional que participe

en el PACE.

Segundo criterio (condición de prehabilitación):

Estar dentro del 25 % superior en el puntaje ranking de notas del establecimiento de egreso, o haber

obtenido un puntaje ranking igual o superior a 830 puntos en el proceso de admisión 2026.

Tercer criterio (condición de habilitación):

Rendir las pruebas de admisión para el proceso 2026:

PAES obligatorias: Competencia Lectora y Competencia Matemática 1.

Una de las PAES electivas: Ciencia o Historia y Ciencias Sociales.

Importante:

Los criterios serán válidos para los procesos de admisión 2026 y 2027, sin embargo, el cupo PACE

podrás utilizarlo solamente en uno.

Se entiende como un cupo usado, si te matriculaste en una de las instituciones de educación superior

en convenio.

Serás considerada o considerado habilitado si tuviste la condición de prehabilitado en el proceso de

admisión 2025, y que al momento de la publicación de los resultados de aplicación regular de la

PAES del proceso de admisión 2026, hayas rendido las pruebas mencionadas anteriormente

(invierno o regular).

Revisa la oferta PACE
Para conocer la oferta definitiva de carreras, vacantes y ponderaciones del proceso de admisión 2026,

ingresa al sitio web del Mineduc.

Podrás revisar los cupos que dispone cada institución en convenio.

Obtén más información
Ingresa al sitio web del Mineduc.

Llama al call center Ayuda Mineduc 600 600 26 26.
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/var/www/chileatiende/public/fichas/81332-prueba-de-acceso-a-la-educacion-superior-paes
/var/www/chileatiende/public/fichas/81332-prueba-de-acceso-a-la-educacion-superior-paes
https://acceso.mineduc.cl/wp-content/uploads/2025/09/oferta-Definitiva-2026__26-09-25VD.pdf
https://acceso.mineduc.cl/admision-universidades-2023/portal-pace/

